
TU CONSULTORA DE
CONFIANZA EN
DIGITALIZACIÓN Y
FACTURA ELECTRÓNICA

DIGITALIZA TU
FACTURACIÓN POR
SOLO 29,95
€/MES

CONTACTO

C/Colegio Procuradores de
Murcia 1, PL4 - 30011- Murcia

968 105 898

www.cswd.es  

atencionalcliente@cswd.es
VERIFACTU es la nueva normativa de la
AEAT que exige que los programas de
facturación sean seguros, transparentes y
sin posibilidad de manipulación. Verifactu
garantiza que todas las facturas emitidas
por tu negocio queden registradas de
forma íntegra, trazable e inalterable,

evitando errores, pérdidas o modificaciones
ocultas. 

En CONSULTING te acompañamos en todo
el proceso de adaptación a VERIFACTU con
la tranquilidad de contar con un equipo
experto. Analizamos tu situación, te
asesoramos sobre la modalidad que mejor
encaja con tu negocio y configuramos tu
sistema para que cumplas la normativa sin
complicaciones.

¿QUÉ ES VERIFACTU?
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¿NECESITAS
CONTROL HORARIO?

Cumples con la normativa Verifactu.

Evita sanciones y problemas legales.

Asesoramiento legal.

Puesta en marcha rápida y acompañada por
especialistas.

Soporte técnico cercano y profesional.

Todo centralizado en un solo sistema

Sin compromisos técnicos: nosotros lo
configuramos todo por ti.  

Migración desde Excel o sistemas antiguos
sin complicaciones.

PYMES Y AUTÓNOMOS
FACTURA ELECTRÓNICA 
+ SOPORTE INFORMÁTICO INCLUIDO 

29,95
€/MES

¡INCLÚYELO
SOLO POR 

 5€

VERIFACTU afecta a casi todos los negocios
que emiten facturas en España, con
excepción de los territorios forales. 

Deben cumplirlo autónomos, pymes,

comercios, empresas que venden
productos, profesionales que prestan
servicios y cualquier negocio que tribute
por IRPF, Impuesto de Sociedades o IRNR.

No importa si emites pocas o muchas
facturas al año: si tu actividad genera
facturación, la normativa te aplica.

¿A QUIÉN AFECTA?

Existen dos formas de cumplir la normativa:

modalidad VERIFACTU y modalidad NO
VERIFACTU. 

En VERIFACTU, tu programa envía cada
factura automáticamente a la Agencia
Tributaria justo al crearla, lo que aporta
máxima transparencia y verificación
inmediata. 

En cambio, en NO VERIFACTU no envías las
facturas en tiempo real, pero tu software
debe cumplir requisitos extra de seguridad
y guardar todos los registros y eventos por
si Hacienda los solicita. 

La diferencia principal es simple: VERIFACTU
envía las facturas al momento; NO
VERIFACTU las conserva y las mantiene
seguras sin enviarlas automáticamente.

DOS MODALIDADES DE USO:
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PYMES Y AUTÓNOMOS 

FACTURA ELECTRÓNICA 

299,95
€/PAGO ÚNICO

Anticípate al cambio normativo y asegura la
tranquilidad de tu negocio cumpliendo
puntualmente con los plazos de VeriFactu.

Aunque los desarrolladores deben tener el
software certificado antes del 29 de julio de
2025, la obligatoriedad de uso se activa el 1
de enero de 2026 para empresas (Impuesto
de Sociedades) y el 1 de julio de 2026 para
autónomos. 

Te recomendamos no esperar al límite legal
y aprovechar el periodo voluntario durante
2025 para realizar una transición progresiva,

evitando riesgos de última hora con una
solución ya adaptada y lista para funcionar.

Puedes ampliar información en:

PLAZOS 

El cumplimiento de la normativa empieza
en el mostrador. No basta con actualizar el
software; tus equipos de hardware —TPVs y
balanzas— son piezas clave para generar
correctamente las facturas verificables y los
códigos QR obligatorios. 

Evita cuellos de botella y sanciones por
incompatibilidad tecnológica actualizando
tu equipamiento hoy mismo. En Consulting
contamos con todas las opciones del
mercado 100% adaptadas. 

Desde terminales de punto de venta de
última generación hasta balanzas
inteligentes conectadas, tenemos la
solución a medida para tu negocio,

garantizando una integración perfecta y el
cumplimiento normativo desde el primer
ticket.

TPV Y BALANZAS PARA
COMERCIOS Y RETAIL
ADAPTADOS A VERIFACTU
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PROMOCIÓN ANUAL

LICENCIA ANUAL
INSTALACIÓN + FORMACIÓN
SOPORTE INFORMÁTICO.
LICENCIA REGISTRO HORARIO
EMPLEADOS INCLUIDA.

ADEMÁS...¿QUIERES
INCLUIR CONTABILIDAD ,

CRM Y MÓDULO DE RRHH?

¡PODEMOS AYUDARTE! 
ESCRÍBENOS A:


